
SUCESION 

RADICADO 2021-00021 

 

Al despacho de la señora juez las presentes diligencias, informando que se allego el correspondiente 

trabajo de partición y pasa para resolver sobre lo pertinente. 

Tona, 03 de agosto de 2022 

 

PEDRO JULIO LEAL ALVARADO 

          Secretario 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tona, tres de agosto de dos mil veintidós 

 

Sería el caso dentro del presente proceso, entrar a resolver sobre el trabajo de partición presentado 

por el apoderado del señor EMILIANO PIÑEREZ SANDOVAL, quien fuera reconocido como 

Cesionario por compra-venta de los derechos y acciones que le llegaren a corresponder a los señores 

FIDELINA VALENCIA y JOSE DEL CARMEN VALENCIA, en la sucesión de la señora EUGENIA 

VALENCIA VILLAMIZAR; sino fuera porque al revisar el presente proceso, se advierte que al momento 

de la apertura de la sucesión, no se allegó prueba mediante la cual se acreditara el parentesco de los  

cedentes de los derechos, con la causante EUGENIA VALENCIA VILLAMIZAR. 

 

Por tanto, se hace necesario allegar los registros civiles de los señores FIDELINA VALENCIA y JOSE 

DEL CARMEN VALENCIA, que permitan reconocer la calidad de hijos de la causante, lo cual les 

permitiría realizar la cesión de los derechos que les pudiera corresponder en la sucesión de la señora 

EUGENIA VALENCIA VILLAMIZAR. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 

Juez 
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Alix Yolanda Reyes Vasquez

Juez
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